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para qu en él plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro- 
maní Biescas.

7977 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Jaime 
de Mora y Aragón, don Torcuato Luca de Tena 
y Brunet y don Jorge de Llanza y de Albert, en 
el expediente de rehabilitación del titulo de Mar
qués del Valle de Oaxaca.

Don Jaime de Mora y  Aragón, don Torcuato Luca de Tena 
y Brunet y don Jorge de Lianza y de Albert, han solicitado la 
rehabilitación en el titulo de Marqués del Valle de Oaxaca; lo 
que de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real 
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el 
plazo de quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Roma- 
ní Biescas.'

7978 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña María Victoria Samá y Coll, la 
sucesión en el título de Marqués de Villanueva 
y Geltrú.

Doña María Victoria Samá y Coll, ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Villanueva y Geltrú, vacante por 
fallecimiento de su hermano, don Jaime Sama y Coll; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir d: la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 0.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro- 
maní Biescas. '

7979 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña María Victoria Samá y Coll, la 
sucesión en el título de Marqués de Marianao, con 
Grandeza de España.

Doña María Victoria Samá y Coll, ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Marianao, con Grandeza de España, 
vacante por fallecimiento de su hermano, don Jaime Samá y 
Coll; lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del ar
tículo 6.° dei Real Decreto de 27 desmayo de 1912, para-que 
puedan solicitar lo conveniente los cue se consideren con dere
cho al reierido título-.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro- 
maní Biescas.

7980 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don José Ja
vier Escribá Vergés, doña Enriqueta Perez Seoane 
y don Manuel Bermell Vergadá, en el expediente 
de rehabilitación del título de Conde de Soto 
Ameno.

Don José Javier Escribá Vergés, doña Enriqueta Pérez Seoa
ne y don Manuel Bermell Vergadá, han solicitado la rehabilita
ción en e^ titulo de Conde de Soto Ameno; lo que de confor
midad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 
21 de octubre de 1922, se anuncia para cue e- el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar 
los interesados 10 que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro- 
manl Biescas.

7981 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría por la que se anuncia haber sido solici
tada por doña Carmen Ruiz García Durán, la su
cesión en el título de Vizconde de Matamala.

Doña Carmen Ruiz García-Durán, debidamente representada 
por su padre, don Agustín Ruiz Fernández de Mesa, ha solici
tado la sucesión en el titulo de Vizconde de Matamala, vacante 

'por fallecimiento .de su madre, doña Carmen García-Duran y 
Marichalar-, lo que se anuncia por-el plazo de treinta días, con

tados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del articulo 8.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro
mán! Biescas. 

MINISTERIO DE HACIENDA

7982 ORDEN de 16 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba nota técnica sobre elevación de las 
primas correspondientes a las pólizas globales (nor
mal y especial), para riesgos comerciales. C-518.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la «Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito a la Exportación, S. A.», en anagra
ma iCESCE),'interesando la aprobación de las bases técnicas 
y tarifas que acompaña, piara aplicar a ¡as pólizas globales, 
normal y especial, para riesgos comerciales.

Vistos, asimismo, los favorables informes del Ministerio 
d9 Economía y Comercio, del Consorcio de Compensación - de 
Seguros, y de la Dirección General de Seguros. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Se
guros ha acordado la aprobación de las bases técnicas y tari
fas presentadas por la Entidad para el mencionado seguro.
 Lo que traslado a V. I. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros. Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7983 ORDEN de 16 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueban modificaciones en las tarifas corres
pondientes al seguro de obras y trabajos en el 
extranjero. C-518.

Ilmo. Sr.; Vista la petición formulada por la «Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S. Á.», de 
anagrama CCESCE), interesando la aprobación de las bases 
técnicas y tarifas, que acompaña, para aplicar a la póliza de 
obras y trabajos en el extranjero.

Vistos asimismo, los favorables informes del Ministerio de 
Economía y Comercio, del Consorcio de Compensación de Segu
ros, y de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Seguros, ha acordado la aprobación con carácter provisional, de 
las bases técnicas y tarifas presentadas por la Entidad para 
el mencionado seguro.

Teniendo en cuenta el reducido número de pólizas de este 
seguro, emitidas en el Período transcurrido desde su autoriza
ción, que determinan Ja oscasa significación de los resultados 
técnicos obtenidos, la «Compañía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación» (CESCE), deberá informar a la Direc
ción General de Seguros, al término de un año, acerca de la 
evolución del citado seguro, a fin de que se ratifiquen o rec
tifiquen las tarifas que mediante esta Orden se aprueban.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1680.—P. D., el Director gene

ral de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7984 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada en 17 de noviembre de 
1980, en recurso de apelación número 35.705/79, 
interpuesto por «Central Lechera de Gijón, S. A.» 
(LAGISA).

Ilmo. Sr.,- Visto el testimonio de la sentencia, dictada en 17 
do noviembre de 1980 por ia Sala Tercera del Tribuna! Supremo, 
en recurso de apelación número 35.705/79, interpuesto por «Cen
tral Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISÁ), contra sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo de 26 de noviembre de 1979, 
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresasr siendo parte apelada la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado;

Resultando que concurren en este caso los circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre do 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bierf disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida(sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue;



«Fallamos: Que desestimando la apelación treinta y cinco 
mil setecientas cinco/setenta y nueve, interpuesta por la "Cen
tral Lechera de Gijón, S.A." (LAGISA), contra sentencia dic
tada en veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, por la Sala Jurisdiccional de la Audiencia Territorial 
de Oviedo, en que es parte apelada la Administración General, 
representada y defendida por el Abogado del Estado sobre Im
puesto General del Tráfico de las Empresas, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, por ajustarse al ordena
miento jurídico, sin pronunciamiento alguno sobre las costas 
de esta apelación».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7985 ORDEN de 18 de febrero de 1981 por la que se 
dispone la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia, dictada el 5 de diciembre de 1980 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la excelentísima Audiencia Territorial de Pamplo 
na, en el recurso contencioso-administrativo, nú 
mero 31 de 1979, interpuesto por «Papelera Espa
ñola. S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia, dictada en 5 
de diciembre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Adminis: 
trativo de la excelentísima Audiencia Territorial de Pamplona, 
en el recurso contencioso-administrativo número 31 de 1979 
interpuesto por «Papelera Española, S.A.», contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 23 de noviem
bre de 1978, en relación con la contribución territorial rústica 
y pecuaria;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es come sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de "Papelera Española, S.A.", contra la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, de veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho, confirmatoria, en al
zada, de la anterior del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Guipúzcoa, de veintiocho de enero de mil novecientos 
setenta y seis, sobre presentación de declaración anual de ren 
dimientos de explotaciones forestales de la recurrente. Sin 
costas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7986 ORDEN de 10 de marzo de 1981 sobre nombramien
to de Interventor para la liquidación de la Entidad 
«Eurofensa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Por virtud de lo dispuesto en el artículo 41, prime
ro y tercero de la Ley de 10 de diciembre de 1954 y como 
consecuencia de la Resolución de la Dirección General de Segu
ros de 22 de diciembre de 1980, la Compañía «Eurofensa, Socie
dad Anónima», ha acordado disolverse, en Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada en 5 de febrero corriente, 
y, al comunicarlo asi a dicha Dirección, ha solicitado volunta
riamente la designación de Interventores de sus operaciones 
de liquidación.

Por ello y atendidas las circunstancies puestas de manifiesto 
en acta de inspección de 28 de noviembre pasado, de las que 
resulta que la referida Entidad se hallaba en las situaciones

£ previstas en el citado articulo 41, primero y tercero, de la 
ey de 10 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Tener por disuelta a la Entidad «Eurofensa, Socie
dad Anónima», y acordar que su liquidación sea intervenida por 
el Estado

Segundo.—Designar Interventor del Estado al efecto al Ins
pector del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro 
don Francisco Javier Tornos Cubillo.

Tercero.—Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado e), del Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre 
y articulo 2.4 del Decreto 2532/1967, de 11 de octubre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7987 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de 
noviembre de 1980 por la que se dispone la ejecu
ción de sentencia desestimatoria de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid de 26 de junio de 1978, en recurso 
interpuesto contra resolución del TEAC de 25 de 
noviembre de 1975.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de fecha 
14 de febrero de 1981.. a continuación se formula la oportuna 
rectificación.

En la página 3426, primera columna, en el enunciado de la 
Orden, último renglón, a continuación de contra resolución, 
debe añadirse: «del TEAC de 25 de noviembre de 1975».

En las mismas página y columna, párrafo primero, línea 
segunda, donde dice: «...junio de 1970...», debe decir: «...junio 
de 1978...»; párrafo primero, línea tercera, donde dice: «...e re
curso contencioso-administrativo número...», debe decir: «...en 
recurso contencioso-administrativo número...», y en el párrafo 
tercero, línea segunda, donde dice: «...en el articulo 150.1.a)...», 
debe decir: «...en el artículo 105.1.a)...».

7988 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de 
enero de 1981 por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 509.548.

Padecido error en la inserción de la Orden de referencia, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de 
fecha 14 de febrero de 1981, a continuación se formula la opor
tuna rectificación.

En la página 3426. segunda columna, primer párrafo de la 
Orden, donde dice, en la línea tercera: «por doña Elisa Sán- 
chez», debe decir: «por doña Felisa Sánchez».

MINISTERIO DEL INTERIOR

7989 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Comi
sión Provincial de Gobierno de Oviedo, sobre levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
terrenos afectados por las obras que se citan.

Declarada de urgente y justificada la adquisición de los 
terrenos objeto del expediente expropiatorio, a favor de la Em
presa «Antonio Valledor García», de Riovena, Allende (Oviedo), 
necesarios para realizar las obras de adaptación j ampliación 
de industria de aserradero, por erle de aplicación los bene
ficios que la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 6 de julio de 1979 concedió a dicha Empresa, acogida 
al polo de desarrollo de Oviedo, entre les que se incluye el de 
utilizar la facultad de expropiación forzosa para la adquisición 
de terrenos necesarios para las obras mencionadas, y fijada 
definitivamente la relación de propietarios v fincas afectadas 
por la obra mencionada, esta Comisión ha resuelto, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 52 de a Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento ejecutivo de 28 de abril de 1957, anunciar que, a 
partir de los ocho días de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el lugar, fecha y Lora que se 
indicará mediante notificación individual y suficiente, se proce
derá al levantamiento dé las actas previas a la ocupación. 
A dicho acto han de concurrir los propietarios interesados o 
titulares de derechos sobre los mismos bienes, por si o por 
medio de representantes, los cuales, en todo caso, deberán ir 
provistos del correspondiente poder notarial suficiente para este 
trámite, pudiendo además ir acompañados de Peritos que reúnan 
las condiciones exigidas por el articulo 31 del Reglamento citado 
o de un Notario, el asi lo estiman oportuno, advirtiéndose a los


